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PARTE_OFICIAL 
S a Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
38. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
¿n importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Fami l ia . 

¡¡Sn 1 j p ¡ MILITAR 

E X P O S I C I O N 

SEÑOR: E l Real decreto de 4 de 
Enero de 1915, al regular con oaráoter 
le generalidad los servicios encomen
dados a los Médicos del Registro C i 
vi l , representó un paso progresivo en 
lo tocante a la parte orgánioa y en lo 
relativo tambián a la función; pero or
denaba que sólo debía aplioaree la 
reforma a las poblaciones de más de 
.50.000 almas. 

Los buenos resultados an* 
¿ledicos han venido rindiendo y la ex
periencia adquirida, aconsejan exten
der el servicio de reconocimiento de 
cadáveres, como requisito previo de 
la inscripción en el Registro C i v i l y 
ie l sepelio a las poblaciones de más de 
10.000 almas o que sean capitales de 
provincia. 

Quizá en un porvenir no lejano deba 
implantarse en Espafia un servioio de 
Inspección y reconocimiento de recién 
nacidos; pero por hoy ae da satisfac
ción a laa neoeaidades actuales con 
solo lo que se ordena en este Decreto, 
relativo a reconocimiento de cadá
veres. 

También se atiende en este Deoreto 
a organizar sobre bases adeouadas a la 
importancia del servicio el Cuerpo de 
facultatiTc s que ha de tener a au cargo 
fsta fnnoión, definiendo la finalidad 
exclusiva de la misma, sustituyendo el 
sistema de libre nombramiento, que se 
presta al favoritismo, por el de opo-
«oión, procurando la maye r idoneidad 
de loa Médicos del Registro C i v i l y 
respetando derechos adquiridoa y con
sagrados por una práctica inteligente 
y honrada. 

Tales son loa motivos que al que 
suscribe, Presidente interino del D i -
ectorio Militar, y de acuerdo oon éste, 

aconsejan someter a V. M . el siguiente 
proyeoto de Real deoreto. 

Madrid, 9 de Enero de 1925. 
SEÑOR: 

A . L . R . P. de V . M . , 

ANTONIO MAGAZ Y PBRS 

R E A L D E C R E T O 
' A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Direotorio M i 
litar, y de aouerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo Í .° Para loa efeotoa de 

inscripción en el Registro Civ i l de las 
defunciones, se establece en laa capi 
tales de las provinoiaa y en las pobla 
cionea de más de ouarenta mil habi
tantes, oon arreglo al úl t imo censo 
publicado por el Instituto Geográfico 
y Estadístico, el servicio espeoial de 
reoonooimiento de cadáveres por Mó
dicos del Registro C i v i l , 

Para determinar e! número de ha
bitantes, se tendrá en ouenta la po 
blaoión de heoho que resulte de dioho 
censo. 

E l aervioio estará a oargo de los fa
cultativos que aotual mente lo orestan 
o u lea poblaciones doude se halla esta
blecido. 

Art ículo 2.° Salvo lo preceptuado 
en la primera de las disposioiones adi 
cionales y transitorias, en ca ía Regis
tro C ivu de iaa poblaciones a que se re 
fiero el párrafo primero del art ículo 
anterior, habrá dos facultativos euoar 
gados del servioio qne el mismo ar
tículo determina, uno con carácter de 
propietario y otro oomo suplente 

L a misión de éste será sustituir y 
auxiliar al propietario, en los térmi
nos que se establecen en las instruccio
nes respectivas. 

Art ículo 3 • E l cargo de Médico 
del Registro C iv i l se desempañará por 
Doctores o Lioenoiadoa en Medicina y 
Cirugía , espafioles y mayorea de edad. 

E l ingreso en el Cuerpo de Médicos 
del Registro C i v i l a«rá en lo sucesivo 
por oposición y por la oategoría de sn 
plentes, salvo en el caso en qu* hubie 
ra vacantes de propietarios que pro
veer y no existieran propietarios ni au 
plantea a quienes nombrar para ellas 
con arreglo a lo prevenido en el pre 
senté Deoreto. 

E n este caso, ests vacantes de pro
pietarios se proveerán también por 
oposioión. 

E l nombramiento se hará por el Mi
nisterio de Graoia y Justioia, a pro

puesta de la Jefatura Superior de los 
Registros y del Notariado, según el 
resultado de las oposiciones. 

Art ículo 4.° E l oargo de Médico 
del Registro Civil.es compatible con el 
ejeroioio de la asistencia facultativa y, 
en general, oon todo oargo profesio 
nal que no sea ei de Médico forense o 

! el de Médico de la Beneficencia muni
oipal que preste asistenoia en el mismo 
distrito en que se ejerzi el oaigo de 
Médico del Registro C i v i l . Ningún ca 
dáver será reconocido por el Médico 
del Registro C i v i l que hubiere presta
do asistencia facultativa oomo Médico 
titular o de la familia. 

Art íoulo 5.° Los Médicos del Re
gistro C i v i l podrán ser declarados en 
situación de exedenoia voluntaria por 
plazo que no sea menor de un afio y 
sin que el tiempo de eaa excadencia 
sirva de abono para la ant igüedad. 

Artíoulo 6.° Los Médicos del Re
gistro C iv i l de Espafia constituirán un 
solo Cuerpo, y a los efeotoa que se ex
presan en las disposioiones que siguen, 
se f rmnrá nn eaoalafón único, dividi
do en dos Seooiones, la de propietarios 
y la de suplentes, en las que figurarán 
uñón y nfr..a per c! ord¿u ¡¡«¿«MU-MI ue 
antigüedad en sus respectivas posesio 
nea y categorías . 

Ar t ículo 7.° Los Médicos del R e 
gistro C i v i l , propietarios y suplentes, 
se dividirán eü tres categorías: 

De primera.—Los de Madrid, Bar
celona, Valenoia y Sevil la. 

De segunda.—Los de las poblacio
nes no comprendidas en la categoría 
auterior quo exoedan de 50.000 habi
tantes; y 

De tercera.—Loa de las restantes 
pobl-c o oes, capitales de provincia o 
mayores de 40 000 almas. 

A tic alo 8 * De oada tres vaoantes 
de Medio a propietarios de las catego 
rías prim»ra y w% gunda, corresponderá 
una a cada uno de los turnos que a 
continuación se expresan, empezando 
por el primero: 

1. ° De antigüedad absoluta en el 
Cuerpo. 

2. ° De antigüedad eu la oategoría. 
3. ° De antigüedad absoluta entre 

los suplentes, prefiriéndose, en igual
dad de circunatanoias, los adscritos a 
la población a que corresponda la va
cante qne se haya de provee.*. 

La determinación del turno a que 
corresponda oada vaoante ee hará ate
niéndose a la feoha de ella. 

Cuando oonrrieaen varias vacantes 

de igaal oategoría en 1+ misma fecha, 
el turno se determinará libremente 
por el Jefe superior de loa Registros 
y del Notariado. 

Laa vacantes de tercera categoría se 
proveerán en los pr pie:arios más an* 
tiguos que la soliciten. 

Las reaultaa de todo concurso de 
propietarios en esta oat»g ría ae pro
veerán o n los snpleutes más antiguos 
que la soliciten. 

Las vacantes de propietarios, sin 
distinoión de categorías, desiertas por 
virtud de lo diapuesto en las reglas 
anteriores y todas ¡as de suplentes se 
proveerán por oposioión, que se veri
ficarán en Madrid. 

E l Tribunal se compondrá de nn 
Presidente, que lo será el J fe supe
rior de los Registros y del Notariado 
o el funoionario del Cuerpo técnico es
pecial de ese servicio en quien dele
gue, y ouatro Vocales, a seh»r: Un Ofi
oial de dicho Cuerpo técnico y un Mó
dico propietario del Kegod.ro C i v i l de 
Madrid, designados é-t s por el Minis
terio de Gracia y Justicia, y de dos 
Faonltativos prnpu»stis por la Real 
Academia de Med.cina. 

Un Reglameuto espacial determina
rá la forma de haoer las oposiciones. 

Art íoulo 9.* E n el reconocimiento 
de cadáveres y oomprohanión de de-
íuuoioueB ios Médicos d»l registro Ci
v i l ae ajustarán a las ioxtrucoionea que 
para oada poblacón apruebe el Jefe 
superior de los R»gistr s y del Nota-
nado, siendo reglas comunes a todaa 
lae instrucciones lasa gmeotea: 

1. a Que el reconocimiento de los 
cadáveres deberá hace se antea de las 
diez y ocho horas del fallecimiento, a 
cuvo efecto las perso as a quienes se 
refiere el artículo 76 de U l *y del Re
gistro C i v i l darán pare dol falleoimien
to, dentro de las diez h ras de haber 
ocurrido, bajo la multa de 15 pesetea. 

2. * Que el Medico encargado del 
reooii' cimiento del cadáver extenderá 
una diligencia de comprobación al 
dorso del oertifioado del Me iioo de ca
becera, o nna oertiti ación en papel 
c o m ú n qne oontenga la< «i rounstanoiaa 
determinadas por el artíoulo 77 de la 
expresada ley. 

3. * Que por loa facultativos encar
gados del reconocimiento i * loa cadá
veres ae emplearán n cosariamente, 
mientras otra cosa no ee imponga, al 
sistema de la reacción d* Lecha-Marzo, 
sin que por ello panda exigirse emolav-
mento alguno a la familia. 
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4.* Qae cuando del reconociendo de 
no oadáver, h-oho i>n los términos exi
gidos por la finaddad de esta función 
para el Registro C i v i l , apareciesen los 
indicios de oriminalidad, el Médico 
dará el debido conocimiento al Jnes 
mnnioipal respectivo, informándole 
sobre las precauciones qne en cada 
oaso deban adoptaras, hasta qne inter 
venga en el asunto el Juzgado de ins 
tracción correspondiente. 

5 * Qae a fin de dar a conocer sa 
oaráoter en el ejercicio del cargo y 
aotos oficiales, los Médicos del Regis 
tro C i v i l habrán de usar nn distintivo 
espeoial, consistente en nna medallada 
plata, sin esmalte, de dos oentimetros 
de ancha y tres de larga, en forma de 
escudo, aobremontado por una oorona 

.real, y que lleve en el anverso graba
das las armas de Espafia y en el re 
verso la siguiente inserí poión* «Cuerpo 
de Médicos del Rfgiatro Civil». 

Deberán proveerae, asimismo, de un 
carnet de identidad, con su retrato y 
firma, autorizado por el Juagado M u 
nioipal respectivo, y en caso de encon
trar resistencia en el cumplimiento de 
sn misión podrán reclamar ei auxilio 
de los Agentes de la Autor i lad . 

Art ículo 10. Por to loa los servi
cios de cada reconi c im ento de un ca
dáver, loa Médicos encargados del ser» 
vioio percibirán de la f«mdia o here 
deros del difunto, en so oaso, con ex 
oepción de loa pobres, la caoti ad de 
oinco pesetas en l»s poblaciones de la 
primera categoría, cuatro pesetas en 
las poblaciones de las de la segunda 
oategoría y tres paneta? en las res
tantes poblaciones, sin perc bir por 
n ingún ooncepto otro emolumento al
guno. 

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSI
TORIAS 

1. a E n laa poblaciones que actual
mente c halla establecido el servicio 
de reoonoc'miento de c- dá ver es, segui
rá encomendado a loa facultativos que 
ahora lo desempeñan; pero laa vaoantes 
qae ocurran ee proveerán en la forma 
establecida en eate Decreto. 

2. * Por el Ministerio de Qraoia y 
Justicia, a propnesta del J»fe superior 
da loa Regi>tn a y del Notariado, ee 
diotarán las regias necesarias para la 
ejeouoión del presente Decreto,qne em
pezará a regir, en lo relativo al sistema 
da p rove ión de vacantes ea concurso, 
MUÍ pun iLu ov>ir.z~ prevei". per cpcci 
ción las plazas qne en el mismo ae 
crean y se f rme el esotlafón general. 

Dado en Palacio, a nueve de Enero 
de m i l I Í O V . c en toa veinticinco 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAQAZ Y PBRS 

gobierno Cftil 
Inspección Provincial de Sanidad 
E l excelentísimo sefior Diré t o r ge

neral de Sanidad, en ofioio de fecha 
13 de Enero de los corrientes, me co
munica: 

«Instruido el oportuno expediente 
en eate Ministerio oon motivo d»l re
curso de «Izada interpne«tn por el Di
reotor de la Sociedad «La Equitat iva» 
oontra providenoia de V . E del 6 del 
mea último imponiendo a dicha Socie
dad ana multa de 100 pesetas ñor falta 
de vacunación de la ñifla María, domi
ciliada en la calle de Ucela, nrime
ro, 33, sírvase V . S ponerlo de oficio 
en oonooimiento de laa partes intere
sadas, a fin de que, en el plazo de 
qainoe días, a contar deade la publica-
« i o n an el BOLETIS OIIOIAL de esa pro-

vincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar loa drcomentes o 
justificantes que consideren condonen 
tes a su dereoho.» 

L o que ae haoe público en eate BOLB 
TtN OnCiAL a los efeotos del art íonlo 
23 del Reglamento para la ejeonción 
de la L e y de 19 de Ootubre de 1889. 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
E l Gobernador C i v i l , 
Ignaoio de Pefialver 

(tfúm. 137) 

Secretaria 
E l i lostrísimo sefior Direotor gene

ral de Administración, oon fecha 13 
del actnal, dice a este Gobierno lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Instruí lo el oportuno 
expediente en eate Ministerio oon mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por D . Miguel Otamendi, Director Ge
rente de la Compafiía del Metropolita 
no Alfonso X I I I , oontra providencia 
de ese Gobierno C i v i l , de 12 de No 
viembre úl t imo, confirmando otra de 
la Alcaldía de esta Corte sobre reque
rimiento de pago de 278 pesetas por 
apertura y tapados de calas en la oalle 
de Granada, sírvase V E . ponerlo de 
ofioio en conocimiento de las partes 
interesadas, a fin de que, en el plazo 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación en ei BOLKTIN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen
tos o jastificautes que consideren con
ducentes a su dereoho,» 

L o que se freo púb ic > en este pe-
riódioo ofioial para general oonooi
miento y el d-> l-ts partes interesadas 
de conformidad con lo que dispine el 
apartado 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecuoión de la L e y de 
13 de Octubre de 1889. 

Madrid, 16 de Enero da 1925. 
E i Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 139) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria. —Elecciones 

LISTA de los señores Concejales y dos
cientos cincuenta y seis mayores con
tribuyentes por los conceptos de te
rritorial y subsidio que pueden tomar 
parte en las elecciones de compromi-
s c t i i u a p a i a o c i i a u u i c o , IUO o u a i u * o o 

fijan al público en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo 25 de la Ley 
para la formación y elección del Se
nado, de 8 de Febrero de 1877. 

S E Ñ O R E S C O N T R I B U Y E N T E S 

Número de orden, nombres y apellidos, 
domicilios y cuotas 

(Continuación) 
63 Sr. D . Manuel Pradillo, Arenal, 

22 duplicado—11.676. 
64 Excmo. Sr . Marqués de Perales, 

Magdalena, 12--11.275. 
66 Sr. D. Ju l ián Mufioz Romafia, 

Prado, 4—11.009. 
66 Sr. D . Andrés Pereda Pereda, 

Esparteroe, 11—10.983. 
67 Sr. D. Máximo Fernández Robles, 

Cervantes, 22—10 706. 
68 Sr. D. Francisco Alvarez R . V i -

l lamil , Preoiadoa, 1—10 636. 
69 Sr. D Eluardo Díaa Otero, V i 

llanueva, 6—10.400. 
70 Sr. D . Antonio Fernández de 

Lienerea, Diego de León, 14 10.300. 
71 Sr. D . Vioente Torres Llórente, 

Glorieta da Bilbao, 4—10.000. 
72 Exorno. Sr. Duque de Medinaoeli, 

Plaza de Colón, 1—10 000. 
73 Exorno. Sr. Marqués de Ibarra. 

Monte Eaquinaa , 4—10.000. 

74 Sr. D . Manuel Prats, Atooha, nú
mero 16-10.000. 

75 Sr. D . Santiago M . de los Ríos, 
Serrano, 18—9.800. 

76 Sr. D . Paulino Angulo, Postas, 
ndmero 28—9.506. 

77 Exorno. Sr. Duque de Veragua, 
San Mateo, 7—9.800. 

78 Sr . D . Francisoo Travesólo, 
Almagro, 31—9.001. 

79 Exorno. Sr. Marqués de Santo 
Domingo, Aya la , 4—9.000. 

80 Sr. D . Gustavo Olivar, Argenao-
las 18-9.000. 

81 Sr . D . Joaé Gómez Acebo, Bár
bara de Braganza, 1 0 - 9 000 

82 Sr. D . Eduardo Angulo, Veláz
quez, 3—9.000. 

83 Sr . D . Ju l i án Aragón, Recole
tos, 1 4 - 8 9 0 0 . 

81 Sr . D . Tomás Herrero, Arenal, 
22 duplioado—8 512. 

85 Sr . D . Manuel Egui l ior , plaza del 
Ange l , 7 - 8 . 4 9 0 . 

86 Sr. D . Modesto Largo Alvarez, 
puerta del Sol , 11 y 12 - 8 430. 

87 l l tmo. Sr. D . Mariano Núuez 
Samper, Martín de lo» Heroa, núme 
ro 13-8.326. 

88 Sr. D . Antonio Oliva, Aloalá, nú 
mero 101—8.274. 

89 Sr . Ü. Benito González del Valle, 
Juan de Mena, 3—8.261. 

90 Excmo. Sr. Marqués de Santa 
Luoia de Oochan—Pea, 42-8.132. 

91 Sr . D . Juan García Revenga, 
Conde de Romanónos, 12—8.125. 

92 Sr. D . Fernando Soriano, paaeo 
de la Castellana, 34—8.120. 

93 Sr. D . Juan Horma González, 
plaza del Pr íncipe Alfonso, 1—8 119. 

94 Sr. D. Luia Sana Trompeta, Es
parteros, 9—8.100. 

95 Sr . D . Agus t ín Ferrer Valles, 
Duque de Rivaa, 8—8.0J7. 

93 Sr. D . A n g e l Rodríguez, Arenal, 
4 - 8.070. 

97 Sr. D . Juan Hartado, Jorge 
Juan, 29—8.000. 

98 Sr. D . Manuel Ferrer, Villanue 
va. 29—8 000. 

99 Sr. D . Francisoo Car bailo, Bar 
bara de Braganza, 5—8.000. 

100 Sr. D . Pío Suárez Inclán, Conde 
de Xiqnena, 4—8.000. 

101 Excmo. Sr. Duque de Tarifa, 
Fortuny, 61—8.000. 

102 Sr. D Joaquín Lamarca, Belén, 
1 9 - 7.600. 

103 Sr. D . Valent ín Gayar re, Zorr i 
lie, 23—7.600. 

104 Sr. D. Luis Martínez Osma, 
Arenal, 26—7.676. 

105 Sr. D . Luis Ibáfiez, Lealtad, 
9—7.369. 

106 Sr. D. Pablo Mart ín Fernández, 
Toledo. 19—7.340. 

107 Sr. D . José Bruno Largacha, 
Montera, 45—7.300. 

108 Sr . O. Lu i s Sánohez Arjona, 
Cervantes, 30—7.243. 

109 Sr. D. Santiago Hazas, Argón-
sola, 7 duplicado—7.241. 

110 Sr. D . José Utiarte, Cunde de 
Pefialver, 6—7.106. 

111 Sr . D . Gregorio Ballesteros, 
plaza de Jesú«, 1 dnplido—7 008. 

112 Sr D . José María Creua, Santa 
Catalina, 8 -7.006. 

113 Sr. D. Cándido Alvarez, Palma, 
7 5 - * 800. 

114 Sr. D . Enrique Vil la te , Claudio 
Coello, 36—6.800. 

115 Sr. I). Agust ín Ballesteros, L a -
gasU, 16 -6.724. 

116 Sr. D . César Donoso, Manuel-
Longoria, 3—6 723. 

117 Sr. D . Alberto Santa María de 
Alba, Fuenoarral, 81,6.714. 

118 Sr. f). Lnis Montesino Esparte 
ro, Menéndez Pelayo, 29—6.6^8. 

119 Sr . D . Fé l ix Murga, Almagro, 
30-6.613. 

120 Sr. D. Federico Bernaldos de 
Quirós, Serrano, 69—6.600. 

121 Sr. D . Bernardino Sacr is tán, 
plaza del Angel , 15—6.5*50. 

122 Sr. D. Haimundo Gallardo, V e n 
tara Rodríguez, 21—6.510. 

123 Sr . D . Eleuterio Adrados, P ra 
do, 20 - 6.504. 

124 Sr . D . Javier As t i z , Arena l , 
26—6 500. 

125 Sr. D. Oarloi Oollantes, Juan de 
Mena, 19-6.411. 

126 Exorno. Sr . Marqués de Teneri
fe, Marqués de urquijo, 41—6.408. 

127 Excmo. Sr . D . Franoisco Garoía 
Molina, Arr ieta , 2 -6 .276 . 

128 Sr. P. Jaime Ruiz Domingo, 
Samaniego, 2—6.237. 

129 Sr. D . Alfonso Duba Diez, Ca
ños, 5—6.218. 

130 Sr. D. Rodrigo Soriano, Alfon
so X I I , 44-6.207. 

181 Sr. D . Eugenio Gasset, Cuesta 
de Santo Domingo, 7—6.182. 

182 Sr . D. Z«carias Rodríguez Gon
zález, Atooha, 18—6.134. 

133 Sr . D . Ricardo Campos, L e a l 
tad, 9 - 6 112. 

134 Sr . 'D Franoiaoo Losada, paseo 
d é l a Castellana, 29 - 6.000. 

135 Sr . D . Ignacio Sá ins do Aja, 
Fernández de Oviedo, 8 y 10-5.800. 

186 Sr. D . Justo 3an Miguel Gánda
ra, Orilla, 5-5.700. 

137 Sr. D . Luis Bermejo, Costanilla 
de loa Angeles, 5—5.645. 

138 Sr . D . Heliodoro González 
Martinez, Atooha, 4—5.600. 

139 Sr. D . Elíseo Palomino, Conde 
de Romanónos, 1—5 644. 

140 Sr. D . Mariano Núfiez Román . 
Serrano, 44—6.500. 

141 Sr . D . Fe rmín Roaillo Ortiz, 
Padi l la , 1—6.375. 

142 Sr. D. Blas Rábago Tor ie l , Se
govia, 61—6.308. 

143 Sr . D. Ramón Fernández Hoc • 
toria, Juan de Mena, 7—5 0)1. 

144 Sr. D . Ramón Martines García, 
Infantas, 28 y 30—5 000. 

145 Sr. D. Florentino G i l , Concep
ción Jerónima, 35 — 4.980. 

146 Sr. D Cayetano Agnado, Serra
no, 6n—4.936. 

147 Sr. D . Rafael Martínez Remara 
te, Lisboa, 8—4.801. 

148 Excmo. Sr . Conde de Limpias, 
Velázquez, 72-4.800. 

149 Sr. D . Bonifacio Sedefio de Oro. 
Arenal , 1 3 - 4 718. 

150 Sr. ü . Toribio Hernana, Tole 
do 20—4.616. 

151 Sr . D . Saturnino Esteban, 
Goya, 17-4 .600. 

oa'é, 83—4.600. 
153 Sr. D. Vioente Escudero Gonzá

lez, Carranza, 19—4.593. 
154 Sr . D . Nemesio Esteban Cíe 

men le, Relatores, 18—4 593. 
155 Sr. D. Luis Espeleta Contrerac, 

Claudio Coello, 14—4.500. 
156 Sr. D . Fernando Astiel, Argén-

aola. 17-4.500. 
157 Sr. D . Salvador Aguado Mesa, 

Toledo. 95.-4.486. 
158 Sr . Ü. Atanasio Perlado Her

nando, Ramales, 4—4.477. 
159 Sr. D . Enrique Pérez Villamil, 

Hermosilla, 77—4 477. 
160 Sr. D . José Villsgrasa Salvador, 

plaza del Progreso, 16—4.468. 
161 Sr D . Nioolás Fernández d 

Córdoba, Núfiez de Balboa, 32—4.468. 
1«2 Sr. D . Alfonao Pardo, Padi 

l ia, 27—4.400. 
163 Sr . D . Vicente Porti l lo Gnti 

rrez, paaeo de la Castellana, 23—4.400. 
164 Sr. D . Felipe Mufiiz Benito. 

Atocha. 31-4.384 
165 Sr. D . Diego Suárez Jimóns* 

Atooha, 30, duplicado—4.331. 
166 Sr. D . Manuel Escara, Mesón d 

Paredes, 1 y 3 - 4 293 
167 Sr. D Ignacio Colomer Vigo 

Mayor, 16-4.292. 
(Continuaró) 
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S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E P R I M E R A ENSEÑANZA D E 

Escalafón provisional de Maestros de las Escuelas Nacionales de la Capital y eu provincia correspondíante, por aumento gradual de sueldo, al bienio de 1916 
y 1917, que ha sido aprobado por la Inspaooión en 20 de Febrero del corriente aflo. 

Tercera categoría.-- Sobresueldo'de 50 pesetas. 

( C O N T I M U A C I Ó N ) 

Núme

ro de 

orden 

41 
42 

43 
44 

45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D. Jacinto Martín de Hi jas . 
> Jul ián Martínez Perdido 

• Melchor Ruiz de Olano 
> Vicente González Galiana 
» Ka i ni uu do Losada Garc ía 

» Francisco de A sis Turreaiba Casal . . 
» Nicolás T*llo López . 
» Primo Mart ín l i a ia 
> Salvador Prada Sierra 
> Moisés Cacharro Pérez 
a Clemente Tamamea Mart in 
• Víctor Domínguez López 

Tiempo d e servicios 
en propiedad al 31 de 

Diciembre de 1917 

Días 

San Martia de Valdeiglesias. 84 
Madr id . 

Boadilla del Monte 
Madrid • 
Cenicientos 

M a d r i d . . . . . . 
Idem. 
Tielmea 
Madrid 
Fuenlabrada. 
Madr id . 
Idem. . 

27 

31 
15 

35 
16 
34 
24 
28 
18 
33 

Meses 

I 
5 

11 
8 

4 
10 

1 
9 
7 
2 
9 

7 
11 

23 
28 
16 
4 

18 
14 
16 

Concepto 

por el qne 

figuran incluidos 
O B S E R V A C I O N E S 

A n t i g ü e d a d . . . 
Mérito | 

A n t i g ü e d a d . . . 
Idem 
Mérito 

An t igüedad . . 
Mérito 
A n t i g ü e d a d . . 
Mérito 
Ant igüedad . . • 
Mérito . . . . . . . 
An t igüedad . . 

Ingresa en vacaste d • 9 de Marzo de 1916. 
Reconocido derecho en el Escalafón de 1914-1915.— Ingresa en Tacante 

de 1 0 de Jnnio de 1916. 
Cesó el 6 de Mayo de 1916. 
Precede de Ciudad Real.— Ingresa en vacante de 3 de A b r i l de 1917. 
Reconocido derecho en el Escalafón de 1914-1915.— Ingresa en vacante 

de 6 da Febrero de 1917. 
Procede de Granada.— Ingresa en vacante de 1.* de Mayo de 1917. 
Procede de Zaragoza—Ingresa en vacante de l . 'de Abril de 1917. 
Ingresa en vacante de 1 0 de Febrero de 1917. 
Procede de Málaga- —Ingresa en vacante de 1.° de Diciembre de 1917. 
Procede de Toledo.—Ingresa en vacante de 1.° de Octubre de 1917. 
Procede de Cádiz.—Ingresa en vacante de 9 de Diciembre de 1917. 
Ingresa en vacante de 2 de Mayo de 1917. 

Cuarta categoría.— Sin sobresueldo. 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 

z7 
28 
29 
80 
31 
82 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
58 
54 

55 
56 

57 
58 

D. Isidoro B. Beired y Ci r i a 

Melchor Eu i z de Olano 
Pedro J iménez Gómez Tostón . • . . 
An'onio Mart in Andrés 
Sebast ián Vicente Pérez Sánchez . 
Dionisio Arsones Fernández 
Pablo Teatillano Parro 
Valentín Fernández del Pino. - . . . 
Dámaso Quijada Corrales 
Fablo Carrefio Bartolomé 
León Ramos Amor 
Bruno Martines Aldea Sala 
Amalio Roquero Señor 
Francisco t érez Corvera 
Silverio Moreno León 
Ju l ián lturbe Tona 
Santiago Cid Luna 
Florentino Chueca Vázquez 
Ciríaco Latorre Peribáfiez 
Juan Francisco Gorgojo M a r t i n . . 
Juan Benavente Harquin 
Nemesio de la Tejada González. . . 
Lorenzo Lafuente Garoña 
Fructuoso Adot Aguado 
Alvaro González Rivas 
Loreuzo Díaz Santos 
Ildefonso Yáfiez Ferrera 
José Gómez Rodríguez 
Enrique Eatebau Retiro 
Agustín Fernández Carabella 
Ambrosio l o n j a Pérez. 
Ciríaco de la Pefia Meeiavilla 
Finido Guerra Bejarano . 
Antonio Estiban Criado 
Jacinto Canto» Ofioro , 
Gerardo Rodríguez García . . . . . . . 
Manuel Cabria» Miiaup 
Juan Barbero Tous 
Rafael Menéndez Puente 
Marcos Campos Garoía. 
Emateno Gutiérrez Díaz 
Alfredo Repino Bautiata 
L u divino Corvo González 
Crispólo José Cogolludo López . . 
Rafael Robles Fernández 
Antonio Rodríguez Espinosa . . . . 
Gracián Trivifio Vald iv ia , 
J u m Francisco Losada G a r c í a . . . 
Manuel Zaballos Mar in 
Recaredo Medina Medina < 
Florián Sánchez López - . . 
Juan Sans Reí"ño 
Juan Rodrigo Martínez G a r c í a . . . 
Demetrio Pedro Valero Muf ioz . . . 
Bernardo Gutiérrez López 
José Rubio Día/ de Losada 
Bernabé' Cuartsro Cifueates 
Lu i s Alonso Vázquez 
Nemesio de Vargas Mateo 
Francisco Martos Garcia 
Lu i s Bullón Hidalgo 
Mariano Peral S*ez 
Federico Sáiz Nario 
Jerómino Sastre. • • • 
Martin Erdoaaín Iribarrio 
Eduardo Puente Bueno 
Marcos Esteban Ransanz 
Quint ín Pnipérez Malnenda 
Ensebio Bravo Sierra 
Juan Gómez Hormigos 
Eloy Vaquero Morale. 

Madr id . 

Boadilla del Monte . . . 
Madrid 
Idem 
I d e m . . . . 
Fuente el Saz 
Alcalá de Henares . . . . 
Madrid• . 
Leganés 
San Agust ín 
Madrid - . 
A r a vaca 
Valdeavero 
Madrid • 
Hospicio Provincial . . ' . 
M a l r i d 
Loeches 
Madrid 
Idem 
Villamanta 
Fueucarral 
Pinto 
Madrid 
Idem 
Hospicio Provincial . . . 
M a d r i d 
Idem 
Idem • • • • 
Hospicio Provincial . . . 
Torreión de Velsmef». 
Rozas de Madrid 
Va Id «morillo 
Madrid -
Roble io de Chávela . . 
Madrid 
Idem 
A icobendas 
Madrid 
Idem 
Navas del Rey 
Madrid 
Idem 
Idem 
Daganzo 
Madrid 
Idem 
Idem 
Chamar t ín (Tetuán) . . . 
Hospicio Provincial . . . 
E l Pardo 
Paraouellos de Jarama. 
Torrelagana 
Madrid 
Idem. 
X rzalejo 
Madr id 
Idem 
Idem 
Idem 
Talamanca 
Madrid . . . . 
Idem 
Kstren era . . . . 
Miradores de la Sierra. 
Val «lar acete 
Buitrago de L o z o y a . . . . 
Collado Vi l la lba 
Madrid 
Gnfión 
Collado Mediano 
Hospicio Provincial . . . 

35 1 13 

33 1 — 

33 3 — 

3¿ 11 — 

di 10 10 
32 4 —a 
32 2 14 
31 11 22 
81 11 10 
31 9 — 

31 3 19 
30 7 9 
30 6 29 
80 6 1 
30 2 22 
29 11 28 
29 9 7 
29 6 13 
29 6 11 
29 5 6 
29 8 24 
28 10 12 
28 8 

27 10 14 
27 6 — 

27 5 8 

27 4 14 
27 4 9 
27 4 — 

27 — 7 
26 7 20 
26 | 17 
25 9 17 

24 5 24 
24 5 23 
24 2 18 
24 1 16 
23 • 10 
22 11 28 

22 10 25 
22 8 8 
22 — 17 
21 — 2 

20 3 16 
20 2 29 
20 1 9 
20 2 9 
19 10 1 
19 9 2 
19 6 15 
19 5 5 
18 11 17 
18 10 — 

18 9 — 

17 8 18 
17 8 11 

17 7 16 
17 7 15 

17 6 2 
— — — 

Reconocido derecho a vanante de tercera categoría por méritos en l a 
rectificación bienal de 1918 a 1919. 

Cesó en 6 de Mayo de 1916. 

Cesó en 1.° de Marzo de 1917. 

Cesó en 27 de Marzo de 1916. 

Cesó eu 30 ue Abrí i ae i s i / . 

Cesó en 8 de Febrero de 1917. 
Cesó en 9 de A b r i l de 1916. 

Cesó en 31 de Mayo de 1916. 

Cesó en 19 de Noviembre de 1917. 

Cesó en 6 de Marzo de 1916. 

Cesó en 28 de.Febrero de 1917. 

Cesó el 1.° de Febrero de 1917 

Cesó en 31 da Enero de 1917. 
(Continuará) 



GENERAL DE DBMS fÚBLICAS 
Conservación y reparación de Carretera» 

Hasta l a i treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo, se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva 
oión y Reparaoión de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je
faturas de Obras Públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, propo-
posición para optar a la primera sú
bante de laa obras de reparación de 
explanaoión y firme de los ki lómetros 
14 al 21 de la carretera de Madrid a 
Portugal, cuyo presupuesto asciende 
a 95 000 pesetas, siendo el plaao de 
ejecuoión hasta 30 de Jnnio de 1927, 
y la flanea provisional de 4.750 pe 
setas. 

L a subasta se verificará en la Direo
ción general de Obras Públicas, sitúa* 
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diea horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones» 
modelo de proposioión y dispoaiciones 
aobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras Públioas de Madrid, en los 
•lías y horas hábiles da oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
oomún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sooiedades 
proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
H Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 14 al 21 de 
la carretera de Madrid a Portugal. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condioiones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme 
tros 14 al 21 de la carretera de Madrid 
a Portugal, en la provincia de Madrid, 
ouyo presupuesto de oontrata es de 
95 000 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina ol ar
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe ei 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid; dentro del término de nn mes, 
contado desde la feoha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que aore 
diten el pago de los derechos de la 
inserción del anunoio de la snbasta y 
adjudioación en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oantidad de 9.500 pesetas, a disposi
ción del ilustrísimo sefior Direotor 
general de Obras Públioas, en metálico 
o efectos de la Deuda, al tipo asignado 
en las disposiciones vigentes L a fianza 
no será devuelta al contratista hasta 
que se apruebe la recepción y liquida
ción de las obras y se justifique no 
haber reolamaoiones legalmente aore 
ditadaa oontra él por raaón de aquélla. 

2. a Laa obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la adjudicación definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio 
de 1927. 

8.a Respecto al abono de indemni 
zaoiones al personal facultativo por 
los oontratistas, se atendrán éstos a 
las diposiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efeo
tuar, en oada uno de ( los ejercicios 
económicos, del plazo de ejeouoión de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las oantidades que figuran en el si
guiente estado, deduoiéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Jnnio de 1925, pese
tas 25.000. 

Hasta el 30 de Jnnio de 1926, pese
tas 50.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 20.000. 

Total , 95.000 pesetas. 
5. a L a ejeouoión de la oantidad 

mínima de obra en oada uno de los 
afios ea tan obligatoria para el oontra
tista oomo la ejecuoión completa en el 
plaao total; por consiguiente, la falta 
de oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, con 
pérdida de la fianaa a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondiciones del proyecto, y su abono 
en metálioo, con el descuento oorres 
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capitulo, 
Artículo y ooneepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podra 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 3 a , 
pasando lo pendiente de cua'quiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por oonsecuenoia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 1 el pliego 
de oondioiones generales concede al 
oontratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio eoonómico ex
cedieran los importes de las obras eje 
outadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
nar.iftfaoiendn aquellas ñor orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
dereoho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Hacienda Públ ica y dia
posiciones complementarias. 

8 . a E l oontratista quedará obliga 
do a la observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del li al decreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
contrato del trabajo oon los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R . Apolinar 

(E—48) 

Hasta las trece horas del día 21 de 
Febrero próximo, ee admitirán unida
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación dé CHrreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je 
fataras de Obras Públicas de la PeniQ 
sula, a horas hábiles de ofic na, pro
posioiones para optar a la primera 
subasta de las obras de pintor* del 
pnente sobre el Jaranas, en el kilóme 
tro 21 de la carretera de Madrid a 
Castellón, cuyo presupuse to asoiende a 

11.817,63 pesetea, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 80 de Junio de 1926, 
y la fianaa provisional de 590 pesetas. 

L a subasta se verificará eo la Direo
oión general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de con liciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre f rma y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu 
ra.de Obras Públicas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel oomún 
oon póliza de isrual preoio. Las Em
presas, Compañías o Sooiedades propo
nentes están obligadas al oumplimien 
to del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R. Apolinar 

Proyecto de pintura del puente sobre el 
Ja rama en el kdómttro 21 de la ca 
tretera de Madrid a Castellón. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprohadar) pnr R»al deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon 
trata de las obras de pintura del puen
te sobre el Jarama, en el kilómetro 21 
de la carretera de Madrid a Castellón, 
en la provinoia de Madrid, ouyo presu
puesto de oontrata ea de 11.817,63 pe
setas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar-
ticu'o 51 de ia Ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Ueoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de nn mes, 
oontado desde la f*oh* d» la publica
ción en la Gaceta de Madrid, de la ad 
judioaoión definitiva y previa presen
ta ion de los documentos que aoredi 
ten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la snbasta en el BOLBTIN OPI* 
oí AI. de la provincia, y del resguardo 
>\A OArtónitn definitivo en Madrid, en 
• a C»ja General de Depósito, de la 
cantidad d* 1.180 pesetas, a disposi
ción del 1 tm>. Sr. Direotor general de 
Obras Públicas, en metálico o efectos 
d* U Hunda, al tipo asignado en las 
disposioiones vigentes. Lía fimza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación 
de las obras y ss justifique no h"ber 
reolamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquél a. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a oontar desde la 
f-eha de adjudioaoión definitiva, y 
terminarán antes del 30 da Junio de 
1926. 

8 " Respeoto al abono de las in-
demmzamon- s al personal facultativo 
por los contratistas, se atendrán éstos 
a IMB disposiciones vigentes. 

4 * E i contratista se ob igaa efeo
tuar. en oada uno de los ejeroioios eoo
nómioos, en el plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente esta 1o. deduciéndose en todas 
ellas la parte c rrespondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los pre
cios del presupuesto 

H<t*ta ei 30 de Junio de 1925, pese
tas 3.939,21. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 7.878,42. 

Total, pesetas 11.817,63. 
5. a L a ejeouoión de la oantidad mí

nima de o b r a en oada uno de los afios 
es tan ob lg« tor ia para el contratista 
oomo la ejecuoión completa en el plaao 
total; por ooneiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
logar a la deolaración de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Es t a 
do por parte de é*te. 

6. a E l Ingeniero oertifioará men
sual mente al oontratista el importe da 
la obra que ej^ou'ó, oon arreglo a las 
condioiones del proyeoto, y au abono 
en metálioo, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al Capitulo, 
Artíoulo y oonoepto correspondientes 
del presupu-sLo del Ministerio de F o 
mento; pero en n ingún oaao se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
a l a que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para sn abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
dereohos que el articulo 40 dal pliego 
de oondioiones generales concede a l 
oontratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio económioo ex
cedieran los importea de las obras eje
cutabas de la cifra t tal oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para oonservaoión y re
paración de oarreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor ant igüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Haoienda Públioa y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligado 
a l a observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com-
mentarias, sobre protección a la indus
tria naoional, y del Real deoreto de 20 
de Junio de 1902, que oon el oontrato 
del trabajo con los obreros se relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D. 
R . Apolinar 

(E.—19) 

Hasta las trece horas del día 21 de 
Febrero próximo se admitirán única-
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ción y Reparación de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las 
Jefaturas de Obras Públioas de l a Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de pintura "el puen
te, sobre el Tajo, en el kilómetro 64 de 
la oarretera de Madrid a Castellón, 
cuyo presupuesto asoiende a 5 438,73 
p-setas, siendo el plazo de ejeouoión 
hasta 30 de Junio de 1926, y la fianza 
provisional, de 270 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públioas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondiciones de su pre
sentación es tarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en las Jefa
tura de Obras Públioas de Madrid, eo 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel oomáo 
oon póliza de igual preoio. Las Empre
sas, Compañías o Sooiedades propo-
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nentes están obligadas si cnmplimien-
to del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 17 de Enero de 1926. 
E l Direotor general, 

P . D . , 
B . Apolinar -

Proyecto de pintura del puente sobre el 
Tajo en el kilómetro 64 de la carre
tera de Madrid a Castellón. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTKATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marso de 1903, han de regir eu la oon
trata de las obras de pintura del puen
te sobre el Tajo en el kilómetro 64 de 
la oarretera de Madrid a Castellón, en 
la provincia de Madrid, cuyo preeu 
puesto de contrata es de 5,433,73 pe
setas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 61 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente ea 
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mea, 
contado desde la feoha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la adju
dioaoión definitiva y previa presenta 
ción de los documentos que aorediten 
el pago de los derechos de la inseroión 
del anuncio de la subasta y adjudica
ción en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, y del resguardo del Depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
510 peuetas a disposición del ilustrí-
simo sefior Direotor general de Obras 
Públioas, en metálico o efeotos de la 
H o n d o • 1 t í r\n « o í n i M . J<» --»-•-_L--v,4ix»- u o -

vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidaoión de 
las obras y se justifique no habor re
olamaciones legalmente acreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. * Las obras principiarán dentro 
del plazo de nn mea, a oontar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1926. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal faoultativo por los 
contratistas, se atendrán éstos a laa 
disposioiones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efeo-
taar en oada uno do ln« «j«>r:ic!rs eco
nómicos en el plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
Us cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en toda< 
ellas la parte correspondiente 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importj de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 2.716,86. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, peae 
tas 2.716,87. 

Total, 6.433,73 pesetas. 
, 5 . a L a ejeoución de la oantidad mí 

ruma de obra en oada nno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratiata 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta diepoaición da 
¡Jgar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste . 

8» E l Ingeniero certificará mon 
analmente »1 oontratiata el importe de 
'a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 
e Q metálico, con el descuento corres
pondiente, ae hs rá en la Tesorería de 
HCienda de la provinoia donde radi-

r. 1 . U _ .--
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quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto oorrespondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en mngúu O S B O ae podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para au abono. 

Por conaeouenoia de lo expuesto, los 
derecho8 que el artículo 40 del pliego 
de condioiones generales concede al 
oontratiata no se aplicarán partiendo 
de la base de la feoha de las oertifioa-
oiones, sino de las épocas en que deben 
realizarae los pagos. 

7. a Si en algún año eoonómico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la oifra total consignada en 
el presupuesto .del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satifaciendo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en la oontrata, sin de
reoho a devengar intereses de demora 
por esta causa, ateniéndose para el co
bro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de Administración y Contabüi 
dad de la Hacienda Públioa y disposi
ciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com 
plementarias, sobre protecoión a la in
dustria naoional, y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
oontrato del trabajo con los obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R. Apolinar 

(E - 60) 

Hasta las tre je horas del día 21 de 
Febrero próximo, so admitirán única
mente en el Nejoraoiadr tv/ÍTiel'e?á8 ,' ,áel 
M\niaterio de Fomento y todas~~las 
Jefaturas de Obraa Públicas de U Pen
ínsula, a ho ra s hábiles de oficina, 
proposioiones para optar a la prime
ra subasta de la** obras de reparaoión 
de explanaoióu y firme de Jos kilóme
tros 26 y 26 de la oarretera de Madrid a 
Portugal, ouyo presupuesto asciende a 
47.714,88 pesetas, siendo el plazo de 
ejeouoión hasta 30 de Junio de 1927, 
y la fianza provisional de 2.885 pe
setas. 

L s subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras Públ icas , situa-
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a lañ üie¿> horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposioión y* disposioiones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en ia Jefatu
ra de Obras Públioas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de ofioina. 

L a proposición se preaentará en 
papel sellado da peseta o en papel 
oomúa con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligada? al oum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 25 y 26 de la 
carretera de Madrid a Portugal. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA OON1RATA 

C.indio.onos parí iculare* y eojnómi 
cas que además de las facultativas oo 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir sn la oon
trata de lae obras de repsraoión ds ex

planación y firme de los kilómetros 
23 y 26 de la oarretera de Madrid a 
Portugal, en la provinoia de Madrid, 
ouyo presupuesto de contrata es de 
47.714,88 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la peualidad que determina el ar
tíoulo 61 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la oorreapondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
oontado desde la fecha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judioaoión definitiva y previa presen 
t¡.ción do los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del anunoio de la subasta y adjudioa
oión en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, y del reaguardo del Depósi 
to definitivo en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, de la oantidad 
de 4.770 pesetas a disposición del ilus-
tríaimo sefior Director general de 
Obras Públioas, en metálioo o efectos 
de la.Deuda, al tipo asignado en las 
disposioiones vigentes. L a fianza no 
será devuelta si contratista hasta que 
se apruebe la reoepoión y liquidaoión 
de las obras y se justifique no haber 
reolamaciones legalmente aoreditadas 
contra él por razón de aquélla . 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de nn mes, a contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes dol 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los contratistas, se atendrán éstos a las 
disposioiones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejeroioios eco 
nóinicoe, en el plazo de ejeouoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de la» 
« . _ _ » . ; « - -1 * n.3 1 «¡gmaulg 

estalo, deduoiéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio-ide 1925, pese
tas 14.000. 

Hasta el 80 de Junio de 1926. pese
tas 28.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 11.714,88. 

Total, 47.714*88 pesetas. 
5. a L a ejeouoión de la cantidad mí

nima de obra en cada nnn da ««os 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejeouoión oompleta en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de eata disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisióü, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero oertifioará men
sual mentó al oontratista el importe de 
la obra qne ejecutó, oon arreglo a las 
oondioiones del proyeoto, y sn abono 
en metálioo, oon el desouento corres
pondiente, so hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artíoulo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la oondición 4.*, 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para au abono. 

Por oonseonenoia de lo expuesto, 
los derechos que el artíonlo 40 del 
pliego de condiciones generales oonce
de al contratista no se aplicarán par 
tiendo de la base de las fechas de las 
certificaciones, sino de laa épooaa en 
que deben realizarse los pagos. 

7.a S i en algún afio eoonómioo ex
cedieran loa importes de las obras 
ejeontadas de la oifra total consigna

da en el presupuesto del Estado para 
obras por oontrata, para conserva
oión y reparación de carreteras, deja
rán de irse satisfaciendo aquéllas por 
orden de menor ant igüedad en la oon
trata, sin dereoho a devengar intereses 
de demora por eata causa, ateniéndose 
para el oobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administraoión y 
Contabilidad de la Haoienda Públioa y 
disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la L e y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la 
industria naoional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el 
oontrato del trabajo oon los obreros se 
relacionar. 

Madrid, 17 de Enero de 1926. 
E l Director general, 

P . D. , 
A . Apolinar 

( E . - 5 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Francisoo Sánchez Sola, Ofioial 
de Sala de la Andienoia Territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Seoretaría 
del Lodo. D . Ramón Alvarez Valdés, 
y en autos seguidos por D . Arsenio 
Pellón Ruis , con D. José Bermúdez 
Tomé, sobre defensa en concepto de 
pobre del primero,ee ha diotado la sen
tenoia, ouyo encabezamiento y "parte 
dispositiva son del tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia 
Número 210. Sefiores de Sala se

gunda, D. Franoisoo Barrios, D . José 
Manuel Puebla, D . Miguel Hernández. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 29 
de Diciembre de 1924. E n el inoiden-
te que ante Nos pende remitido en 
apelación por el Juez de primera ins
tanoia de Riaza, y seguido entre par
tes: de la una, D. Arsenio Pellón Ruiz , 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Santa María de Riaza, def en-
did: por el Letrado D. Daniel García 
Albertos y representado por el Pro
curador D . Celedonio López Serrani
llos; y de la otrs, D . José- Berreó W 
Tomó, mayor de edad, oólibe, Preabí- • 
tero y vecino de Mangirón, represen
tado por los Estrados por an no oora ' 
pareoencia en esta segunda instancia, 
sobre defensa en concepto de pobre d«l 
primero, en ouyo incidente ha sido 
oído el sefior Abogado del Estado en 
representaoión de la Haoienda públioa. 

Fallamos 
Que debemos-confirmar y confirma

mos non laa oostas de esta instanoia a 
la parte apelante, la referida sentencia 
apelada, por la que se deniega a don 
Arsenio Pellón Ruis los beneficios que 
oonoede el artíoulo 14 de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l para ser defendi
do oomo pobre en el juioio de desahuoio 
de un establecimiento fabril, seguido 
oontra aquél, y otro a instancia de don 
José Bermúdez Tomé, oondenando al 
demandante al pago de las costas del 
inordente. 

Asípores ta nuestra sentencia que por 
la rebeldía de D . J o s é Bermúdez To 
mé, además de notificarse en Estrados, 
se publiosrá en ls forma que la L e y 
previene, de no solicitarse la peraanal 
dentro del térmico de tercero día, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
Franoisoo Barrios.—José Manuel Pus 
b i s , - M i g u e l Hernandos. 



Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el sefior D. J o s é Ma
nuel Puebla, Magistrado de l a Sala 
segunda y Ponente que ha aido en es
tos autos, estando celebrando Audien
cia públioa la misma hoy día de sa f e-
ohs, de que certifioo yo el Relator Se
oretario. Madrid , 29 de Dioiembre de 
1924.—Ante mí, L . Ramón A . Valdés. 

Y para sa publioaoión en el BOLETÍN 
OKIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 7 de Ene
ro de 1925. 

E l Ofioial da Sala, 
Franoisco Sánchez Sola 

(Núm. 89) (0 . -18 ) 

Don Franoisoo Sánohez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Seoretaría 
del Licenciado D . Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por dofia 
Angeles Lópea Baonza, con D . León 
Revi l l a Hernanz, sobre defensa en con
oepto de pobre de la primera so ha dio 
tado la sentenoia, cuyoenoabeaamiento 
y parte dispositiva, son del tenor lite
ral siguiente:] 

Sentencia 
Número 216.—Sefiores de la Sala 

segunda: D . Manuel Pérez Rodríguez, 
D . Francisco Barrios, D . José Manuel 
Puebla, D . José Poroel, D . Migue) 
Hernández .—En la V i l l a y Corte de 
Madrid, a 31 de Dioiembre de 1924.— 
E n el iuoidente que ante Nos pende 
remitido en apelación por el Juez de 
primera instancia de Torrelaguna y 
seguidos entre partes: de l a una, dofia 
Angeles Lópea Baonza, viuda, mayor 
de edad, dedicada a B U S labores v ve 
ciña de dioha V i l l a de Torrelaguna, 
defendida por el Letrado D . Juan J . 
Martínez Torres y representada por el 
Proourador D . Antonio Parames, y de 
la otra, D . León Revi l la Hemans, ca
sado, mayor de edad, empleado y ve
cino de esta Capital, representado par 
los Estrados por su no oomparecenoia, 
sobre defensa en concepto de pobre do 
la primera, en ouyo linoidente ha sido 
oído el sefior Abogado del Eatado en 
representación de la Haoienda Pú
blioa, 

Fallamos 
Qae revocando como revocamos la 

Semencia ttpciaua uunaa* p» . m m IIW 
de primera instanoia de Torrelaguna, 
en 20 de Enero de 1923, debemos de
clarar y declaramos a dona Angeles 
López Baonaa pobre en sentido legal 
para l i t igar oou D . León Revil la Her
nanz, en juioio declarativo de menor 
cuantía sobre venta de nna acción del 
Banoo de Espafia, y, por tanto, oon de
reoho a disfrutar los beneficios qu» 
otorga el art íoulo 14 de l a ley del E n 
juiciamiento C i v i l a los de sa clase, 
sin perjuioio de lo dispuesto en el ar
tíoulo 37 de la misma Ley . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por l a rebeldía de D . León Revi l la , 
además de notificaras eu Estrados, ae 
publicará en la forma que la Ley pre
viene de no solicitarse la personal den
tro de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Pé
rez Rodríguez.—Francisco Barrios.— 
José Manuel Puebla .—José Porcel t— 
Miguel Hernández . 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

qae antecede por el Sr. D . Francisco 
Urrrios, Magistrado de la Sala segunda 
y Ponente que ha aido en estos autos 
estando oelebrando audiencia públioa 
la miama, hoy día de sa t 'oha, de qae 

certifioo yo, el Relator Secretario. 
Madrid, 81 de Diciembre de 1924.— 
Rubricada—Ante mi , Lioenoiado Ra
món Alvarez Valdés. 

Y para sa publioaoión en el B O L E T Í N 

O K I O I A L de la provinoia, expido el pre 
senté edioto en Madrid, a 9 de Enero 
de 1925; 

E l Ofioial de Sala, 
Franoisoo Sánohez Sola 

(Núm. 70) ( 0 . -14 ) 

Juzgados de primera instancia 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Jaez de 

primera instancia de eeta V i l l a y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia del se

fior Direotor Facultativo del Mani 
comio para Señoras establecido en 
Oiempotuelos, instruyo expediente de 
reclusión definitiva de las dementes 
siguientes: Sor María Magdalena Alba 
Vázquez, hija de D. Jesús y de dofia 
Conoepoión, natural de Ario de.Rosa-
lea (Méjioo); dofia Encarnación T.u j i 
lio Montesinos, hija de D. Joaquín y 
de dofia Natividad, natural de la Línea 
de la Concepción; dofia María Elena 
Neira Martínez, hija de D . Gregorio y 
de dofia Carmen, natural de M a l r i d ; 
Sor María Fuensanta Conoepción Vico 
Maroos, hija de D . Gonsalo y de dofia 
Micaela, natural de Madrid; dofia Fer 
nanda Muoharaz Echevarría , hija de 
D. León y de dofia Obdulia, natural de 
Puebla de Montalbán; dofia Manuela 
Aloolado de Larrafiaga, hija de don 
Andrés y de dofia María Josefa; dofia 
Angela Pérez Ripol l , hija de D . Juan 
y de dofia Angela, natural de Ferrol ; 
dofia Teresa González Contreras, hija 
de D . Eugenio y de dofia Tomasa, 
natural de Madrid, y dofia Meroedes 
i t u « m . o A I — 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíoulo 8." del Real Decreto de 
19 de Mayo de 1885, se llama y empla
za a los parientes de dichas enfermas 
para que comparezcan en ei indicado 
expediente, en el término de un mes, 
y hagan las reclamaoiones que orean 
procedentes. 

Getafe, 2 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

A . Murías 
Manuel González Correa 

(Núm. 98) (O—22) 
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PROVINCIA DE MADRID 

Anunzio de subasta de pesca 
E l 6 de Marzo de 1925, a las once 

de la mafiana, tendrá lugar en las ofi
oinas de esta División, calle de la Pue
bla, número 11, primero, dereoha, l a 
primera subasta del arriendo de la pes
ca, por plazo de ooho afios, en el trozo 
del rio Lozoya comprendido entre los 
puentes Nuevo y Taboada, que afecta 
a los términos munioi pales de Lozoya, 
Oanenoia y Gargantilla, todos de esta 
provinoia, de 6.750 metros de longi
tud. E i tipo de tasaoión es de 11.680 
pesetas que se han de abonar en ocho 
plazos anuales de 1.460 pesetas oada 
ano, no admitiéndose ofertas menores 
que el expresado tipo de tasaoión y 
debiéndose realizar este aprovecha
miento y au subasta con sujeción al 
pliego de oondioiones aprobado por Real 
orden de 26 de Febrero de 1921, el 
oual se hallará de manifieato en estas 
oficinas y en los Ayuntamientos de los 
pueblos interesados. 

Las proposioiones se presentarán en 
esta División, a las horas hábiles de 

[ oficina, desde el dia en qae aparezca 

este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, hasta las dooe del ante
rior al de la subasta, debiendo presen
tarse en pliegos cerrados, en papel 
aellado de la oíase 11. a, con sujeoión 
a l modelo adjunto y acompañado de 
los documentos que aorediten la per
sonalidad del firmante y de los justifi
cantes, de haber depositado en la H a 
bilitación de esta División, a dispoai 
oión del Sefior Ingeniero Jefe de la 
misma, la oantidad de 292 pesetas 
OJIUO garant ía para tomar parte en la 
subasta, y la de 322'50 pesetas para 
responder del coste del reoonooimiento 
y estadio efectuados para la tasaoión a 
informe de este arrendamiento, devol
viéndose ambas oantidades en el mo
mento de haoerse la adjudioación pro
visional del disfrute a aquellos lioita
dores cuyas proposioiones * no hayan 
aido aceptadas. 

E n el oaso do que resalten dos o más 
proposioiones iguales, se procederá en 
el mismo aoto por pujas a la llana, 
durante quinoe minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación de la subasta, siempre 
que previamente renuncie al dereoho 
de tanteo que el artíoulo 98 del Regla
mento de 7 de Jul io de 1911, para la 
ejeouoión de la vigente ley de Pesca 
Fluvia l , conoede al solioitante de este 
arrendamiento D . Rafael Troyano. 

Madrid, 19 de Enero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 

Modelo de proposición 
Don N . N . , veoino d e . . . , según cé

dala personal n ú m e r o . . . , de o í a s e . . . , 
expedida e n . . . , a . . . d e . . . , enterado 
del anuncio publicado e n . . . , d e . . . 
último, y da las oondioiones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
durante ccho&ñós, \sé iff-pe\*WnÍAntn. 
Lozoya, en el trozo de 6.750 metros de 
longitud, comprendido entre los puen
tes Nuevo y de Taboada, se compro
mete a quedarse oon dioho arrenda
miento oon sujeoión a loa expresados 
requisitos, por la oantidad d e . . . (Aquí 
la proposición que se haga, admitien
do o mejorando el tipo de las onoe mi l 
seiscientas oohenta pesetas, pero se a i 
vierte que será deseohada toda propo
sioión en que no ae expresea determi 
nadamente la cantidad en pesetas y 
oéntimos escrita en letra, que admite 
el proponente, así oomo toda aquella 
en q n » «» arlada aloro na cláusula). 

(Fecha y firma del proponente) 
( N ú m . - 1 7 á ) (E—39) 

ayuntamientos 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Por dimisión del que la desempefia-
ba se halla vaoante la plaza de Médioo 
titular de este pueblo y sus agregados 
P in i l l a y Oteruelo del Val le , dotada 
con el haber anual de 1.300 pesetas de 
titular, que abonan los tres pueblos 
por trimestres venoidos, por la asisten
cia de las familias pobres. 

A más de la titular, puede el Médi
co haoer igualas con las familias pu
dientes de ambos pueblos, cuya oanti
dad asoiende aproximadamente a 5.000 
pesetas. 

Los aspirantes a dicha plaza pueden 
presentar sus solioitudes en esta A l 
caldía en el plazo de treinta días, con
tados desde hoy. 

Alameda del Val le , 13 de Enero 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Demetrio Onofre 

(Núm. 162) (O.—28) 
• 

B U S T A R V I E J O 

Acordado por el Ayuntamiento Ple
no de esta V i l l a aoogerse al régimen 
de carta que autoriza el artículo 142 
del Estatuto munioipal y extensivo se
gún el 57 del Reglamento de 9 de Ju 
lio último al orden económioo, forma
da dicha oarta por la Comisión de 
Hacienda, éBta y oopia del aouerdo ex
presado quedan expuestas al públioo 
en esta Seoretaría, por treinta días, 
para oir reolamaoiones. 

Bustarviejo, a 16 de Diciembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
J o s é G a r c í a 

(Núm. 3.328) 

V A L D E L A G U N A 
ANUNCIO 

Hallándose vaoante la plaza de Mé
dioo titular de esta V i l l a , por dimisión 
voluntaria del que venía desempeñán
dola, dotada oon el haber anual de 750 
pesetas, por la asistencia a treinta fa
milias pobres, oon libertad de verificar 
igaalas oon los veoinos podientes, que 
asoienden a 3.500 pesetas, debiendo ad
vertir que en los presupuestos próxi
mos habrán de figurar 1.250 pesetas 
de titularse saca a concurso, por trein
ta días, a oontar de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Los aspirantes a dioha plaza podrán 
presentar sus solicitudes en esta decre
taría, debidamente documentadas. 

Valdelaguna, 12 de Enero de 1925. 
E l Aloalde, 

B a l b i n o P o l o 
(Núm. 151) (O.—29) 

V I L L A C O N E J 0 3 

Estando desempeñada interinamen
te la plaza de Inspeotor de Carnes, 
CTc* j / v / a w * " l L * ' * ^ * ^ ** ~ •%» •* ansa *aa>*e*e» 

visión en propiedad oon laa dotaciones 
de 750 y 365 pesetas respectivamente, 
la cual se ha de proveer oonforme al 
Reglamento de 23 de Agosto úl t imo. 

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía en el expre
sado plazo, que cumplirá el dia 12 de 
Febrero próximo. 

Villaconejos, a 12 de Enero de 1925. 
E l Aloalde, 

Eugenio Contreras 

(Núm. 162) (O.—26) 

Estando desempeñando interinamen
te la plaza de Farmacéutico titular de 
esta V i l l a , se anunoia, por espacio de 
treinta días, para su provisión en pro
piedad, oon la dotaoión anual de 6Ú0 
pesetas por residencia y las recetas que 
despache para 70 familias de Benefi
cencia y Guardia C i v i l por cuenta de 
esta Municipio. 

Los aspirantes presentarán S U B ins
tancias en esta Alcaldía, hasta el 12 de 
Febrero próximo, que se proveerá 
oonforme al Reglamento de 23 de 
Agosto úl t imo. 

Villaconejos, a 12 de Enero de 1925. 
E l Aloalde, 

Eugenio Contreras 
( 0 . - 2 7 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
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